
Auto sustanciación N° 241 
Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 
Demandante: ABANED GARCÍA MADRID  
Demandado: RICHARD STID GAMBOA PEÑA   
Radicado: 2023-00175 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 19 de marzo de 2024. Por correo electrónico 
institucional del 18 de marzo de 2024 se recibe Comisorio diligenciado por La COMISARIA DE 
FAMILIA DE SANTA ROSA DE CABAL. Sírvase proveer. 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 1º de abril de 2024 

                  
Se pone en conocimiento de las partes el informe Socio Familiar aportado por la 
Trabajadora Social, doctora SONIA MILENA GONZÁLEZ LÓPEZ de La COMISARIA DE 
FAMILIA DE SANTA ROSA DE CABAL, para los fines pertinentes. 
 
Ahora, para los fines indicados en el artículo 40 del C.G.P., se ordena agregar 
diligenciado el comisorio No. 010 del 6 de marzo de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría, 8 de abril de 2024. El día 5 de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció 
el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 059 del 2 de abril de 2024  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

Firmado Por:



Luz Maria Zuluaga Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61e134dda311968d9db3de93dcc24afe0c1962a71d97e51e08b652c3e2ed608f

Documento generado en 01/04/2024 11:40:19 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


